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ESTAMENTO PROPONENTE Y RESPONSABLE DEL CONTRATO: 

División: Económico-Financiero 

Área: Aprovisionamiento 

Servicio: Compras 

 

 

 

 Fecha: 27/07/2017 

 

 OBJETO DE LA LICITACIÓN: SUMINISTRO DE ACEITES Y 

GRASAS DEL FABRICANTE KLUBER UTILIZADOS EN LA 

LUBRICACIÓN DE LOS EQUIPOS DE ESCALERAS MECÁNICAS 

Y BOGIES DEL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID. 

 

 Nº DE LICITACIÓN: 6011700101 

 

 Nº DE SOLICITUD DE CONTRATACIÓN: 3000006096 
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1 OBJETO 

El presente documento, elaborado por el Órgano de Asistencia de conformidad con las 

Instrucciones Internas de Contratación de Metro de Madrid, S.A.  de fecha 13 de 

septiembre de 2012, tiene como objeto informar del desarrollo del procedimiento 

negociado correspondiente a la licitación número 6011700101 para el suministro de 

aceites y grasas del fabricante Kluber utilizados en la lubricación de los equipos de 

escaleras mecánicas y bogies del material móvil de Metro de Madrid, así como 

proponer al Órgano de Contratación de Metro de Madrid, S.A. la correspondiente 

adjudicación.  

Este procedimiento negociado sin publicidad y con concurrencia fue aprobado por el 

Órgano de Contratación de Metro de Madrid, S.A. tras la declaración de desierto de la 

licitación número 6011700050.  

2 COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO DE ASISTENCIA 

Según el valor estimado del contrato y de acuerdo con las Instrucciones Internas de 

Contratación de Metro se ha constituido un Comité Técnico.  

Los miembros que han formado parte del citado órgano de Asistencia han sido: 

- Secretario: Emilio Guardiola, del Servicio de Licitaciones. 

- Vocal: Rosario Moreno, del Servicio de Compras. 

- Vocal: Beatriz Soler, del Servicio de Compras. 

3 PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

Para tramitar la licitación se ha utilizado el procedimiento negociado sin publicidad y 

con concurrencia, al amparo del apartado c) del artículo 170 del Real Decreto 

Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público, solicitándose oferta con fecha 20/06/2017 a las 

siguientes empresas: 
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1. KLÜBER LUBRICATION GmbH IBÉRICA, S.enC. (presentó su oferta en plazo) 

2. AUTODISTRIBUCIONES RUESCAS, S.L. (no presentó oferta) 

3. SUMINISTROS PENINSULARES IMPORTADOS, S.L. (no presentó oferta) 

4. ROEIRASA, S.A.U. (no presentó oferta) 

5. SUMINISTROS INDUSTRIALES DEL TAJO, S.A. (SITASA) (no presentó oferta) 

6. ISABEL GIL ALONSO (BRETTIS DISTRIBUCIÓN) (no presentó oferta) 

7. BUENAVENTURA GINER, S.A. (no presentó oferta) 

4 VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

 Análisis y resultado del examen de la documentación administrativa:  

Analizada la documentación administrativa de la única oferta presentada, el 

Órgano de Asistencia la declaró válida y completa. 

En consecuencia, pasó a la siguiente fase de valoración la oferta de: 

o KLÜBER LUBRICATION GmbH IBÉRICA, S.enC. 

 

 Valoración técnica:  

Si bien no se han establecido criterios de valoración técnica para esta licitación, 

en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se 

establece la presentación de una oferta técnica, con el contenido mínimo 

establecido en el apartado 3, “Documentación a incorporar en la Oferta 

Técnica”, del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Analizada la oferta técnica presentada por KLÜBER LUBRICATION GmbH 

IBÉRICA, S.enC., se comprueba que cumple con los requisitos de contenido 

mínimo señalados, siendo considerada como válida. 

Por tanto, pasa a la fase de valoración económica la oferta de: 

o KLÜBER LUBRICATION GmbH IBÉRICA, S.enC. 

 

 Valoración económica:  

La forma de adjudicación determinada en la documentación contractual de 

esta licitación ha sido “precio más bajo”. 
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En el apartado 37.- Aspectos objeto de negociación, del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares, se establece que será objeto de negociación 

el precio del contrato, y que esta negociación se realizará mediante petición 

sucesiva de ofertas en una sola ronda. 

Al ser solamente una la oferta presentada, no procedió realizar la petición 

sucesiva de ofertas prevista según lo indicado en el párrafo anterior. 

El importe de la oferta económica de la empresa KLÜBER LUBRICATION GmbH 

IBÉRICA, S.enC., que es considerada válida por el Órgano de Asistencia, así 

como los datos de ahorro con respecto al presupuesto máximo de licitación, 

son los siguientes: 

AHORROS 

PRESUPUESTO 
LICITACIÓN (€) 

OFERTA KLÜBER (€) AHORRO (€) % 

                       170.000,00                    155.936,26                    14.063,74    8,27% 

 

Analizada esta información, la oferta presentada no tiene un carácter 

desproporcionado ni es anormalmente baja conforme a las previsiones 

contenidas en la documentación que rige esta licitación.  

 Acreditación de los requisitos de capacidad de obrar, personalidad jurídica y 

solvencia:  

Una vez determinada la mejor oferta conforme al procedimiento anteriormente 

descrito, Metro requirió a KLÜBER LUBRICATION GmbH IBÉRICA, S.enC. la 

acreditación de los requisitos de capacidad de obrar, personalidad jurídica y 

solvencia, de acuerdo con la condición 9.1.3 del Pliego de Condiciones 

Particulares. 

Tras el análisis de la documentación presentada, el Órgano de Asistencia la 

declaró válida y completa a excepción de la siguiente documentación: 

- Respecto a la documentación acreditativa de la representación 

(apartado 1.3 de la doc. requerida), dado que los poderes conferidos a la 

persona cuyo DNI nos han remitido requieren la actuación de forma 

mancomunada con otro apoderado con facultades suficientes, deben 

remitirnos también el DNI de otro apoderado con suficientes facultades, 

así como su escritura de poder de representación. 
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En consecuencia, se procedió a conceder el correspondiente trámite de 

subsanación para la aportación de la citada documentación, siendo declarada 

finalmente válida y completa por el Órgano de Asistencia. 

5 PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

A la vista de las anteriores consideraciones, el Órgano de Asistencia propone la 

adjudicación de la licitación nº 6011700101 a la empresa KLÜBER LUBRICATION GmbH 

IBÉRICA, S.enC., por un importe de 155.936,26 € y un plazo de ejecución de 24 

(veinticuatro) meses.  

6 RESUMEN DE LA LICITACIÓN 

 Número de Licitación: 6011700101. 

 Órgano de Asistencia: Comité Técnico.  

 Órgano de Contratación: Comité Ejecutivo. 

 Estamento proponente: Servicio de Compras. 

 Estamento responsable del contrato: Servicio de Compras. 

 Forma de convocatoria: Sin convocatoria de licitación previa. 

 Régimen de publicidad: No procede. 

 Naturaleza, objeto y régimen jurídico. 

a) Naturaleza: Suministros. 

b) Objeto del contrato: Suministro de aceites y grasas del fabricante Kluber 

utilizados en la lubricación de los equipos de escaleras mecánicas y bogies 

del material móvil de Metro de Madrid. 

c) Régimen jurídico: En los términos establecidos en la condición 1.5 del Pliego 

de Condiciones Particulares, la preparación y adjudicación del contrato se 

regirá por las Instrucciones Internas de Contratación de Metro de Madrid, 

S.A, de 13 de Septiembre de 2012, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 191 y en la Disposición adicional 8ª del Texto Refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público (TRLCSP) aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. En cuanto a la ejecución, efectos y 

extinción del contrato derivado de la presente licitación, se regirán por lo 

establecido en las citadas  Instrucciones Internas, en el contrato,  en la 

documentación contractual y en el derecho privado, aplicándose 

supletoriamente las reglas de Libro IV del TRLCSP en lo que resulten de 

aplicación. 
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 División en lotes: Lote único. 

 Forma de adjudicación: Precio más bajo. 

 Clasificación del contrato: Ordinario. 

 Plazo de ejecución: 24 meses. 

 Precio del contrato. 

a) Presupuesto máximo de licitación: 170.000,00 €. 

b) Valor estimado: 170.000,00 €. 

 Sistema de determinación del precio del contrato: Precios unitarios. 

 Tramitación y procedimiento. 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Procedimiento negociado sin publicidad y con 

concurrencia, al amparo del apartado c) del artículo 170 del TRLCSP. 

 Fecha de solicitud de ofertas: 20/06/2017. 

 Plazo de presentación de ofertas: 07/07/2017. 

 Documentos utilizados en la licitación:  

- Pliego de Condiciones Particulares para la contratación, por procedimiento 

negociado sin publicidad y con promoción de concurrencia, de un 

suministro de aceites y grasas del fabricante Kluber utilizados en la 

lubricación de los equipos de escaleras mecánicas y bogies del material 

móvil de Metro de Madrid, de fecha 20 de junio de 2017. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas para la contratación del suministro de 

aceites y grasas del fabricante Kluber utilizados en la lubricación de los 

equipos de escaleras mecánicas y bogies del material móvil de Metro de 

Madrid, de mayo de 2017. 

 Resumen valoración de ofertas: 

Nº Ofertas 
presentadas 

Nº ofertas excluidas 
administrativamente 

Nº ofertas excluidas 
técnicamente 

Nº ofertas excluidas 
económicamente 

Nº ofertas 
excluidas en 
acreditación  

Nº ofertas 
válidas 

1 0 0 0 0 1 

 

 Importe de adjudicación: 155.936,26 €. 

 Adjudicatario propuesto: KLÜBER LUBRICATION GmbH IBÉRICA, S.enC. 

 Ahorro (presupuesto de licitación-importe adjudicado): 14.063,74 €. 
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7 COMPARACIÓN ECONÓMICA CON CONTRATACIONES ANTERIORES 

A partir de los datos de la licitación anterior de cada uno de los repuestos, se calcula 

un importe de referencia, multiplicando la cantidad a adquirir en la licitación actual por 

el precio unitario de la anterior contratación. El importe de referencia, así obtenido es 

de 153.415,99 €. 

Para la licitación actual se propone la adjudicación por un importe de 155.936,26 €, lo 

que supone un incremento del 1,64 % respecto de la licitación anterior. 

 

8 INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

La cuenta financiera 602001 “Compras material diverso matriculado” es contra la que 

se imputa el gasto por las compras de los repuestos, objeto de la Solicitud una vez que 

estos son entregados y verificados.  

Actualmente en Metro de Madrid, no se presupuestan las cuentas financieras de las 

adquisiciones de repuestos matriculados; la elaboración de los presupuestos se lleva a 

cabo considerando únicamente el gasto realmente incurrido por los departamentos de 

Metro de Madrid en los consumos de los repuestos matriculados. 

 

Este informe ha sido elaborado y aprobado por el Órgano de Asistencia indicado en 

el apartado 2 del presente documento. 
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